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ACTA NUMERO TRES.- SESION EXTRAORDINARIA.- Celebrada por el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de 

Santa Ana, a las catorce horas del día veintitrés de Enero del año dos mil veinte. Convocada y presidida por la licenciada 

Vilma Josefa Turcios de Barrera, en su calidad de alcaldesa municipal, en presencia del síndico municipal licenciado Julio 

Cesar Barrera Castillo y los miembros del Concejo Municipal del primero al  décimo en su orden Señores/as: Licenciado 

Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, señor 

Juan Antonio Flores, señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, Ingeniero Mario Rafael Ramos Díaz, Licenciado Rene 

Alberto Padilla, Profesora Delsy Aracely Durán Lorenzana, licenciado Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez y Licenciado 

Rafael Antonio Mendoza Rodríguez, presentes los regidores suplentes de ésta municipalidad: señorita Johana Margarita 

Melgar Cáceres, señor Luis Cruz Castillo y doctor David Misael Aragón Sifontes. Presente además la Licenciada María 

Elena Guadalupe Carranza de León, Secretaria Municipal. Sesión en la cual se estableció la agenda siguiente: 

 

 Autorización de pagos pendientes, vencidos o cancelación de saldos de facturas adeudadas, que correspondan a 

gastos de funcionamiento del mes de Diciembre del año 2019, con fondo FODES 25% FUNCIONAMIENTO. 

 Autorización de pago de cuotas VENCIDAS, en concepto PAGO DE PRIMA de POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO a favor 

del inmueble donde funciona el MERCADO MUNICIPAL DE CHALCHUAPA. 

 Autorización de pago de cuotas de PRIMAS ANUALES de POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMOTORES. 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE 

Considerando: 

Que existen responsabilidades de gastos fijos de funcionamiento que deben ser cancelados mensualmente para la buena 

marcha administrativa de la municipalidad, y habiéndose recibido las facturas de cobro respectivas que respaldan gastos 

de energía eléctrica, servicio de agua, servicio de telecomunicaciones y otros relacionados con el FODES 25% 

FUNCIONAMIENTO, los cuales deben ser cancelados a la mayor brevedad por estar pendientes y corresponder al mes de 

Diciembre del año dos mil diecinueve. En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, 

en pleno uso de sus facultades legales  conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

 

AUTORÍCESE al Tesorero Municipal, ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, para que durante el mes de enero del año dos mil 

veinte, realice todos los pagos pendientes, vencidos o cancele saldos de facturas adeudadas, que correspondan a gastos 

de funcionamiento correspondientes al mes de Diciembre del año 2019, tales como: energía eléctrica, servicio de agua, 

servicio de telecomunicaciones intelfon, y otros análogos, cuyos gastos son fijos; dicho pago se hará efectivo con 

aplicación al fondo FODES 25% FUNCIONAMIENTO. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO 

CONSIDERANDO:  

Que habiéndose renovado automáticamente las pólizas de seguros que esta municipalidad posee, es necesario realizar 

pagos atrasados de la POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO con la aseguradora MAPFRE a favor del inmueble donde 

funciona el MERCADO MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, ubicado en segunda y cuarta calle oriente, con el callejón Santa Ana 

de por medio y entre la tercera y quinta avenida norte, de ésta jurisdicción, el cual tiene una cobertura hasta por la suma 

de QUINIENTOS QUINCE MIL CUARENTA Y CINCO CON CATORCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 



NORTE AMERICA ($515,045.14) para el periodo comprendido del día uno de Septiembre del año dos mil diecinueve al día 

uno de Septiembre del año dos mil veinte, debiéndose cancelar por el mismo el pago de una prima anual equivalente a 

UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ( $1,934.63) la cual es cancelada a través de seis cuotas de la siguiente manera: a) Una cuota por la 

cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON VEINTIUN CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($354.21), y, b) Cinco cuotas por la cantidad de TRESCIENTOS DIECISEIS CON OCHO CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($316.08); Y habiéndose considerado lo anterior, el Concejo 

Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales conferidas en el Código 

Municipal ACUERDA:  

 

I) AUTORIZAR al ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, en su calidad de Tesorero Municipal, para que realice el pago de las 

tres cuotas VENCIDAS que se encuentran pendientes con la aseguradora MAPFRE, en concepto PAGO DE PRIMA de 

POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO a favor del inmueble donde funciona el MERCADO MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, 

cada una por la cantidad de TRESCIENTOS DIECISEIS CON OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($316.08), que corresponden a los meses de Diciembre del año dos mil diecinueve y los meses de 

Enero y Febrero del corriente año, debiendo erogar un monto total de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($948.24). 

II) La fuente de financiamiento de dichos pagos será proveniente del FONDO COMUN.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE 

CONSIDERANDO:  

Que habiéndose renovado automáticamente las pólizas de seguros que esta municipalidad posee, es necesario realizar 

pagos atrasados de POLIZAS DE SEGURO DE AUTOMOTORES con la aseguradora MAPFRE, a favor del Vehículo 

automotor de las siguientes características: placa número: N DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE, motor número: DOS K 

D NUEVE CUATRO CUATRO CINCO NUEVE OCHO OCHO, número de chasis: OCHO A J F R DOS DOS G NUEVE CERO 

CUATRO CINCO CERO TRES SEIS CINCO TRES, chasis Vin: N/T; marca: TOYOTA, modelo: HILUX 4X4, clase: PICK UP, color: 

CAFÉ, año: DOS MIL SEIS, capacidad: UNO PUNTO CINCO TONELADAS; el cual tiene una cobertura asegurada hasta por la 

suma de ONCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($11,000.00) para el periodo comprendido 

del día veintidós de Enero del año dos mil veinte al día veintidós de Enero del año dos mil veintiuno, debiéndose cancelar 

por el mismo el pago de una prima anual equivalente a SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($757.76) la cual es cancelada a través de CUOTA 

ÚNICA; Y habiéndose considerado lo anterior, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno 

uso de sus facultades legales conferidas en el Código Municipal ACUERDA:  

 

I) AUTORIZAR al Ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, en su calidad de Tesorero Municipal, para que realice el pago de 

CUOTA UNICA a favor de la aseguradora MAPFRE,  por la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ( $757.76), en concepto de 

PRIMA ANUAL de POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES del vehículo antes relacionado y que es propiedad de ésta 

municipalidad. 

II) La fuente de financiamiento de dichos pagos será proveniente del FONDO COMUN.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA 

CONSIDERANDO:  

Que habiéndose renovado automáticamente las pólizas de seguros que esta municipalidad posee, es necesario realizar 

pagos atrasados de POLIZAS DE SEGURO DE AUTOMOTORES con la aseguradora MAPFRE, a favor del Vehículo 

automotor de las siguientes características: placa número: N DIEZ MIL SETENTA Y TRES, motor número: W L A T UNO 

TRES NUEVE SEIS OCHO UNO NUEVE, número de chasis: M M SIETE U N Y CERO W CUATRO F CERO NUEVE CUATRO 

CERO OCHO SEIS OCHO, chasis Vin: N/T DE FABRICA; marca: MAZDA, modelo: B T CINCUENTA D/C 4X4, clase: PICK UP, 

color: BLANCO, año: DOS MIL QUINCE, capacidad: UNO PUNTO CINCO TONELADAS; el cual tiene una cobertura 

asegurada hasta por la suma de QUINCE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($15,500.00) para el periodo comprendido del día veintidós de Noviembre del año dos mil diecinueve al día veintidós de 

Noviembre del año dos mil veinte, debiéndose cancelar por el mismo el pago de una prima anual equivalente a 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($825.13) 

la cual es cancelada a través de DOCE CUOTAS MENSUALES equivalentes a SESENTA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($68.76); Y habiéndose considerado lo 



anterior, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA:  

 

I) AUTORIZAR al Ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, en su calidad de Tesorero Municipal, para que realice el pago 

sucesivo de DOCE CUOTAS MENSUALES por la cantidad de SESENTA Y OCHO DOLARES CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($68.76) cada una, a favor de la aseguradora 

MAPFRE, hasta por un monto de OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($825.13), en concepto de PRIMA ANUAL de POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES 

del vehículo antes relacionado y que es propiedad de ésta municipalidad. 

II) La fuente de financiamiento de dichos pagos será proveniente del FONDO COMUN.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO 

CONSIDERANDO:  

Que habiéndose renovado automáticamente las pólizas de seguros que esta municipalidad posee, es necesario realizar 

pagos atrasados de POLIZAS DE SEGURO DE AUTOMOTORES con la aseguradora MAPFRE, a favor del Vehículo 

automotor de las siguientes características: placa número: N OCHO MIL CUARENTA Y UNO, motor número: B K D 

CUATRO D NUEVE DOS CINCO CERO DOS, número de chasis: M A UNO T Z CUATRO B K L D SEIS D SEIS DOS CINCO 

NUEVE TRES, chasis Vin: M A UNO T Z CUATRO B K L D SEIS D SEIS DOS CINCO NUEVE TRES; marca: MAHINDRA, modelo: 

N/D, clase: PICK UP, color: BLANCO DIST INST, año: DOS MIL TRECE, capacidad: UNO PUNTO CINCO TONELADAS; el cual 

tiene una cobertura asegurada hasta por la suma de NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($9,800.00) para el periodo comprendido del día veintidós de Noviembre del año dos mil diecinueve al 

día veintidós de Noviembre del año dos mil veinte, debiéndose cancelar por el mismo el pago de una prima anual 

equivalente a QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($564.88) la cual es cancelada a través de DOCE CUOTAS MENSUALES equivalentes a CUARENTA Y 

SIETE DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($47.06); Y habiéndose 

considerado lo anterior, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades 

legales conferidas en el Código Municipal ACUERDA:  

 

I) AUTORIZAR al Ingeniero RENE RAMIREZ MACAL, en su calidad de Tesorero Municipal, para que realice el pago 

sucesivo de DOCE CUOTAS MENSUALES por la cantidad de CUARENTA Y SIETE DOLARES CON SEIS CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($47.06) cada una, a favor de la aseguradora MAPFRE, hasta 

por un monto de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($564.88), en concepto de PRIMA ANUAL de POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOTORES 

del vehículo antes relacionado y que es propiedad de ésta municipalidad. 

II) La fuente de financiamiento de dichos pagos será proveniente del FONDO COMUN.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

No habiendo más que hacer constar se termina la presente que firmamos. 

 

 

 

Licda. Vilma Josefa Turcios de Barrera.                                    Licdo. Julio Cesar Barrera Castillo 
Alcaldesa Municipal                                                                    Síndico Municipal 

 
 
 

 
Licdo. Carlos Adalberto Portillo Alvarenga                              Licda. Iris Esmeralda Lemus Sánchez 

  Primer Regidor Propietario                                                      Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 

                                          Sr. Pedro Alfonso Godoy Aquino                                                         Sr. Juan Antonio Flores 
Tercer Regidor Propietario                                                         Cuarto Regidor Propietario 

 
 
 

 
Srita. Carol Stephanie Guevara Ramírez                                             Ing. Mario Rafael Ramos Díaz 

  Quinta Regidora Propietaria                                                             Sexto Regidor Propietario 



 
      Licdo.  Rene Alberto Padilla                                                     Sra. Delsy Aracely Duran Lorenza 

Séptimo Regidor Propietario                                                       Octava Regidora Propietaria 
 
 
 
 

      Licdo. Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez                                 Licdo. Rafael Antonio Mendoza Rodríguez 
Noveno Regidor Propietario                                                     Decimo Regidor Propietario 

 
 
 
 
                                      Srita. Johana Margarita Melgar Cáceres                                                     Sr. Luis Cruz Castillo 

   Primera Regidora suplente                                                            Segundo Regidor Suplente 
 
 
 
 

            Licdo. Douglas Martín Ramos                                                                Dr. David Misael Aragón Sifontes 
   Tercer Regidor Suplente                                                                          Cuarto Regidor Suplente                                                                                                                                                                                                                                                

 
 
 

 
Licda. María Elena Guadalupe Carranza de León 

Secretaria Municipal 

 


